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Bloque 3. FORMACIÓN DE LA MONARQUÍA HISPÁNICA Y EXPANSIÓN MUNDIAL (1474 - 1700). 
 

 MONARQUÍA DE LOS REYES CATÓLICOS 
 - Representa el tipo de monarquía moderna y autoritaria, que caracteriza los inicios de la Edad Moderna. Se 
entiende como una monarquía que trata de reforzar su autoridad, que había sido discutida por los nobles en la 
etapa final de la Edad Media. Esto va unido a la centralización del poder. 
- Los RR.CC. ponen las bases de un Estado nuevo, llamado a ser el más poderoso en Europa en el siglo XVI y 
primera mitad del XVII. 
- Pertenecen a la dinastía Trastámara quienes llegan a ambas coronas en el contexto de guerras civiles: En 
Aragón, los Trastámara acceden a la corona tras la guerra civil desencadenada tras la muerte de Martín I el 
humano sin descendencia en 1410. Se firmaría el Compromiso de Caspe por el que se reconocía a Fernando I 
de Antequera (Trastámara) rey de la Corona de Aragón. En Castilla, sería tras la guerra civil que enfrentaría al 
monarca Pedro I de Castilla y su hermano bastardo Enrique II de Trastámara apoyado por los nobles. 

 
1) ACCESO AL PODER DE REYES CATÓLICOS. GUERRA DE SUCESIÓN A LA CORONA DE CASTILLA (1474 – 

1479) 
Isabel de Castilla se casa con Fernando de Aragón en 1469 y tomarían las coronas respectivas en 1479. No 

se trata de una unidad política de España y si una unidad dinástica de dos Coronas en la que cada reino siguió 
rigiéndose por sus leyes ,mantuvieron la moneda, las fronteras entre los territorios y las instituciones y las Cortes 
de cada reino mantuvieron su autonomía.  

Isabel accede al trono de Castilla tras la guerra civil por la sucesión al trono contra su sobrina Juana “la 
Beltraneja”. A la muerte de Enrique IV de Castilla en 1474, es proclamada Isabel reina de Castilla en Segovia. Se 
inicia la guerra civil que se convierte en internacional y que dura hasta 1479. En 1475, Isabel por la Concordia 
de Segovia reconocía la participación de su esposo Fernando de Aragón en el gobierno de Castilla. La guerra 
termina con la firma del Tratado de Alcacocas por el que Isabel es reconocida reina de Castilla, renuncia al 
trono de Portugal quien logra la hegemonía en el Atlántico excepto las Islas Canarias.  
También en 1479, muere Juan II de Aragón, accediendo el trono su hijo Fernando II. 
 
2) POLÍTICA INTERIOR de los RRCC 

El objetivo era consolidar un ESTADO FUERTE para poder expandirse fuera de la Península.  
 
Tres vertientes: 

a. UNIDAD TERRITORIAL 
- Conquista de Granada tras una guerra (Guerra de Granada 1481-1492). El emir del reino 

nazarí Boabdil se rinde y se firman las Capitulaciones de Granada. Este acontecimiento 
marca el final de la Reconquista. 

- Navarra fue incorporada en 1512 por Fernando II siendo regente de Castilla aunque 
conservó sus instituciones y autonomía. 

- Finalizan los enfrentamientos con Portugal con el Tratado de Alcacobas (1479), por el que se 
delimitaban el control de la costa africana y el Tratado de Tordesillas (1494), por el que 
dividieron sus áreas de influencia en el Atlántico (se delimitaba el Atlántico con una línea 
imaginaria meridiana a 370 leguas al Oeste de las islas de Cabo verde; l parte oriental 
quedaría para Portugal y la parte occidental para Castilla). A través de una política 
matrimonial, Portugal acabaría siendo anexionada por Felipe II en 1580. 

b. POLÍTICA RELIGIOSA 
La sociedad era diversa desde el punto de vista religioso: cristianos, judíos y musulmanes convivían 
con dificultad al borde de enfrentamientos. La solución para integrar y unificar a todos los 
habitantes la vieron en imponer la fe católica. Para esto, llevaron a cabo una serie de medidas: 
 Establecimiento de la Inquisición (1478), una institución creada por el Papado en el s.XIII 

contra la herejía, supersticiones y brujería y que estaba en retroceso. Se convirtió en un 
instrumento de control ideológico y de unidad religiosa pues se encargaba de perseguir y juzgar 
en “Autos de Fe” a sospechosos de herejía, sobre todo a judíos y musulmanes conversos. 

 Consiguen de Roma el derecho de “Patronato regio”, por el que los reyes nombraban a los 
altos cargos eclesiásticos. 

 Reforma del clero, dirigida por el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo. 
 Decreto de expulsión de los judíos (1492) que no aceptaban convertirse al catolicismo. 
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 Conversión forzosa de moriscos (1502) a pesar de que en las Capitulaciones de Granada 
(1491), se permitió a los musulmanes de Granada el uso de su derecho, lengua y libertad 
religiosa así como conservar sus propiedades. Pero tras sublevación de mudéjares en Albaicín y 
Alpujarras se les obligó a convertirse. 

c. Reforzaron el PODER REAL 
Los monarcas crearon una serie de instituciones y reorganizaron las ya existentes para afirmar la autoridad 
real y crear así un ESTADO MODERNO: 

-Un ejército permanente y a su servicio, integrada por nobles, apartados de la política. 
-Un cuerpo de embajadores que atendían los asuntos diplomáticos. 
- Para la administración local estaban los corregidores, delegados del poder en villas o municipios, 
presidían los ayuntamientos y tenían funciones judiciales y de orden público. 
-Las Cortes, cuyo origen están en el s.XII – con Alfonso IX de León en 1188, se reunían poco en Castilla y 
siguieron funcionando en Aragón y Navarra donde tenían poder legislativo. 
-Se crearon Consejos, que debilitaron el poder de las Cortes, sobre todo en Castilla. Un ejemplo es el 
Consejo Real , un organismo encargado de asesorar a monarcas en cuestiones importantes del reino, 
integrados por miembros de la baja nobleza y la burguesía. 
-Aparece la Audiencia que hacía las veces de Tribunal Superior de Justicia. Se asentó en Valladolid con 
el nombre de Chancillería y en Granada. 
- En Aragón ante la ausencia del monarca se crea la institución del virreinato con representantes del 
rey: procuradores, lugartenientes y virrey. 
-La Diputación o Generalitat de Cataluña, organismo delegado de las Cortes que velaba por el 
cumplimiento de acuerdos y de recaudar impuestos, se convirtió en órgano permanente de gobierno. 
También aparecerá en Aragón y en Valencia. 
- La figura de Justicia Mayor en Aragón siguió vigente como un árbitro entre la monarquía y los 
súbditos. 

 
Para pacificar sus reinos e imponer su autoridad sobre sus territorios, tomaron decisiones importantes: 

 Para contentar a los privilegiados: 1) consolidaron los privilegios jurisdiccionales (señoríos) de 
nobles y eclesiásticos; 2) consolidaron su poder dentro de la Mesta; 3) generalizaron la institución 
del MAYORAZGO en las leyes de TORO (1505) que vinculaba las tierras a los títulos nobiliarios. 

 Para acabar con el bandolerismo y restaurar la seguridad en los campos de Castilla se crea la SANTA 
HERMANDAD (1476), una institución con atribuciones de policía y tribunal de justicia. 

 Para acabar con las revueltas campesinas y poner fin a la servidumbre, Fernando II publica la 
Sentencia Arbitral de Guadalupe (1486) que abolía los “malos usos” a favor de los campesinos 
(remensas) pero no acababa con el régimen señorial por lo que los señores (nobles y eclesiásticos) 
siguieron teniendo privilegios. 

 Fernando II de Aragón pondría fin a los problemas del gobierno de su padre Juan II (guerra civil 
catalana 1462-1472) 

 
3) POLÍTICA EXTERIOR de los RRCC 

- POLÍTICA MATRIMONIAL: Los Reyes Católicos utilizaron los enlaces matrimoniales buscando la 
unidad peninsular y el aislamiento diplomático de Francia. Para ello, formalizaron alianzas 
matrimoniales con Portugal, con Inglaterra y Austria –enemigos estos dos de Francia-. La consecuencia 
importante de esta política matrimonial, y en concreto del enlace entre su hija Juana y Felipe de Austria, 
fue la entronización en España de la dinastía austríaca de los Habsburgo y la conversión de España en el 
eje de la política mundial 

- EXPANSIÓN HACIA EL ATLÁNTICO:  
o Conquista de ISLAS CANARIAS, iniciada en el s.XV con Enrique III y la toma de las islas menores 

que culmina en 1500 con la conquista de la isla de Palma, Gran Canaria y Tenerife. 
o Descubrimiento de AMÉRICA por Cristóbal Colón al servicio de los RRCC. En las Capitulaciones 

de Santa Fe (1492) se establecieron los cargos y beneficios que le reportaría el descubrimiento 
de la nueva ruta. 

- EXPANSIÓN HACIA EL MEDITERRÁNEO: 
o Guerra de Italia contra Francia que termina con la conquista de NÁPOLES (1503) por Gonzalo 

Fdez de Córdoba “El Gran Capitán”, que estaría incorporada a la Corona española hasta el s.XVIII. 
o Expansión por NORTE DE ÁFRICA, para evitar el regreso de musulmanes: conquistas de Melilla 

y plazas como Orán, Bugía, Trípoli y Argel. 
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La política de los RRCC sitúa a España en una posición hegemónica en el s.XVI 
 

4) REGENCIAS 
En 1504 fallece la reina Isabel; en su testamento, Isabel declaraba heredera a su hija Juana, casada 

con el archiduque Felipe de Austria, y al estar incapacitada para reinar, dejaba a su marido Fernando I como 
regente hasta que cumpliera veinte años su hijo don Carlos. En 1506, falleció Felipe I el Hermoso y Fernando 
II de Aragón regresó de Nápoles para encargarse de la regencia. En 1516 murió Fernando II el Católico y dejó 
como regente hasta la llegada de su nieto Carlos de Habsburgo al cardenal Cisneros, en Castilla, y al 
arzobispo de Zaragoza, Alfonso de Aragón, en Aragón.  
Carlos I, que por entonces contaba con diecisiete años de edad, desembarcaba en Villaviciosa (Asturias) en 
octubre de 1517; le acompañaban algunos nobles y clérigos españoles y un numeroso séquito de consejeros 
flamencos.  
 

MONARQUÍA  HISPÁNICA BAJOS LOS AUSTRIAS 
 Entre 1516-1700 reina en España: La Casa de Austria (dinastía Habsburgo). En el s.XVI  gobiernan los 
“Austrias mayores” : Carlos I y Felipe II y en el s.XVII  reinan los “Austrias menores”: Felipe III, Felipe IV y 
Carlos II. A caballo entre estos dos siglos se desarrolla el “siglo de oro español” (Cervantes, Lope de Vega, 
Velázquez, Murillo,…) 

 
1) EL ESPLENDOR DEL IMPERIO EN EL S.XVI 
 Reinado de Carlos I (1516 – 1556) 
- Herencia fabulosa: de sus abuelos maternos (RRCC): Corona de Castilla y Aragón, territorios italianos 

(Nápoles, Sicilia y Cerdeña), posesiones en América, Canarias y plazas norteafricanas. De sus abuelos 
paternos: Flandes, PPBB, Artois, Luxemburgo, Franco Condado y Austria y el ser elegido emperador como 
Carlos V de Alemania. 

- La idea era crear un Imperio Universal Cristiano. Sus enemigos: Francia, turcos, príncipes protestantes y el 
propio Papa. 

- Principales problemas: 
Política interior 
- Rebelión de las Comunidades de Castilla (1520 – 1521),  

En varias ciudades castellanas: revueltas de carácter político contra la monarquía debido al 
malestar que produjo la actitud de Carlos poco centrado en asuntos del reino, por su educación 
flamenca y nombrar a consejeros extranjeros y sobre todo por su convocatoria de Cortes solo para 
pedir subsidios para ser nombrado emperador. Al frente de los comuneros: Padilla, Bravo y 
Maldonado. Pedían: que no se saque oro y plata de Castilla, no se concedan altos cargos a 
extranjeros y que se respeten leyes tradicionales. Los comuneros fueron derrotados en Villalar 
(1521) y sus dirigentes fueron ejecutados  pero el rey se compromete a respetar instituciones 
tradicionales y a entregar altos cargos del gobierno a españoles. 

- Rebelión de las Germanías en Valencia (1519 – 1521): revuelta de carácter social de la burguesía 
artesana y el campesinado contra la oligarquía urbana, nobleza y alto clero. Pedían democratizar los 
cargos municipales, la mejora de los arrendamientos agrarios y la protección del rey frente a abusos 
de los poderosos. Carlos I y la nobleza los derrotaron. 

Política exterior: 
- Enfrentamientos con Francia: los motivos eran por tener la supremacía europea y territoriales 

(Francia reclama los territorios de Rosellón y Navarra y el Imperio los territorios de Milán y 
Borgoña). 
Se desarrollan 4 guerras entre 1521- 1544, que terminan con la Paz de CREPY en la que Francia 
renuncia a territorios italianos (Milán) y Carlos I a Borgoña. 

- Guerras con los turcos: los turcos son una amenaza para la cristiandad por dos frentes, el valle del 
Danubio y el Mediterráneo. Carlos I consigue frenarlos. 

- Guerras con príncipes protestantes alemanes: Los motivos son religiosos (católicos contra 
protestantes); políticos (los príncipes se niegan a reconocer la soberanía del emperador católico) y 
económicas (el luteranismo propugnaba acabar con los bienes de la Iglesia). 
Hubo intentos de solucionar pacíficamente el problema en Dietas o Asambleas Imperiales como la 
de WORMS (asamblea de los príncipes del Sacro Imperio Romano Germánico presidida por Carlos V 
y en la que se pidió a Lutero que se retractara de su teoría de reformar la Iglesia). 
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Finalmente, Carlos V se enfrenta a los príncipes protestantes (Liga de Esmalcalda) y los vence en 
MULHBERG (1547), aunque al final tuvo que aceptar la PAZ DE AUGSBURGO (1555): se acepta el 
principio de tolerancia religiosa: el Imperio se divide en estados protestantes y católicos según la 
religión de su príncipe. 

En 1556, Carlos I afectado por enfermedad de la gota y decepcionado por fracasos decide retirarse de la 
política y abdica. Deja  
-a su hermano Fernando: el imperio austriaco 
-a su hijo Felipe: España con posesiones europeas y de ultramar, además de una elevada deuda. 

 Reinado de Felipe II (1556 – 1598) 
- Monarca poderoso con centro en Castilla “Imperio donde no se ponía el sol”. Capitalidad en Madrid en 

1561. 
- Decretó bancarrota en 3 ocasiones, sobre todo por coste de su política hegemónica. 
- Ferviente catolicismo e intransigencia religiosa. 
- Incorporación de Portugal: Al morir sin descendencia D.Sebastián de Portugal, Felipe II aspiró al trono 

luso frente al prior de Crato D. Antonio. El Consejo de Regencia elige a Felipe II rey de Portugal en 1580 
fijando por dos años su residencia en Lisboa. 

- Principales problemas: 
Política interior 
- Sublevación de moriscos en las Alpujarras (1568 – 1570): En defensa de sus costumbres por la 

política intransigente de autoridades cristianas se sublevaron al mando de Aben Humeya. Esta 
sublevación fue aplastada por el hermanastro del rey, Juan de Austria. 

- Alteraciones en Aragón: Se inicia con el proceso del secretario del rey Antonio Pérez, acusado de 
traición al Estado (venta de cargos, uso indebido de documentos secretos, y asesinato de Juan de 
Escobedo, secretario de Juan de Austria). Antonio Pérez huye a Aragón de donde era originario y se 
acoge a fueros aragoneses buscando protección del Justicia Mayor. Felipe II lo reclama a través de la 
Inquisición, con jurisdicción en todos los reinos, acusándolo de herejía. Felipe II entra en Aragón, 
apresa al Justicia Mayor, ejecutándolo y aunque se compromete a respetar los fueros, los recorta. 

Política exterior: 
- Guerras Con Francia: Las guerras con Francia prosiguieron por el control de territorios españoles 

en Italia (Nápoles y el Milanesado). 
Felipe II se enfrenta al Papa Paulo IV que estaba apoyado por Enrique II de Francia y que invadieron 
Nápoles. Los derrotó en SAN QUINTÍN y se firma el TRATADO de CATEAU-CAMBRESIS (1559), 
beneficioso para España: se reconocen los territorios españoles en Italia y se fija el matrimonio 
entre Isabel de Valois (hija de Enrique II) con Felipe II. 
 
Sin embargo, la pugna por la hegemonía europea entre ambas monarquías continuó hasta que 
cuando muere Enrique III de Francia, Felipe II ve posibilidades de situar en el trono a su hija Isabel 
Clara Eugenia, pero el candidato Borbón Enrique III de Navarra (futuro Enrique IV) abjuró del 
protestantismo por interés político (“París bien vale una misa”). 
 

- Enfrentamiento con Inglaterra: Por apoyo inglés a piratas atlánticos (Drake) y rebeldes 
holandeses y por intereses contrarios en materias religiosa y económica. Felipe II envía la “Armada 
invencible” al mando del duque de Medina Sidonia en 1558 destrozado por flota británica y 
temporales. Se inicia el declive del poderío naval español en el Atlántico. 
 

- Incursiones berberiscas y turcas en el Mediterráneo: Felipe II constituyó con Venecia y el 
Papado la “LIGA SANTA” que formó una flota al mando de Juan de Austria y obtuvo la victoria naval 
de LEPANTO (1571) que alejó temporalmente el peligro turco. 
 

- Sublevaciones en los PPBB: uno de los principales problemas fue la guerra de independencia de 
los Países Bajos (Guerra de los 80 años o de Flandes 1568 – 1648) contra Felipe II. La causa de la 
rebelión fueron los fuertes impuestos, el sentimiento nacionalista y un conflicto religioso ya que 
eran de mayoría protestante.  La primera rebelión fue en 1566, con el apoyo de Francia e Inglaterra 
y al mando de Guillermo de Nassau, príncipe de Orange. Felipe II envió a los tercios al mando de 
generales que ejercieron una política represiva. El sur de los PPBB (Bélgica), de mayoría católica, 
aceptó la obediencia a Felipe II (UNIÓN DE ARRAS) pero el Norte, las futuras Provincias Unidas de 
Holanda, calvinistas, (UNIÓN DE UTRECHT) continuaron luchando por su independencia. Pero 
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ninguno de los generales doblegaron la rebelión de calvinistas holandeses que declararon la 
independencia de las PROVINCIAS UNIDAS DE HOLANDA en 1581.  
En 1598, Felipe II abdicó y los PPBB los dejó a su hija Isabel Clara Eugenia con la condición de que si 
no tenía descendencia el territorio revertiría a la Corona española.  

 

2) CONQUISTA Y EXPLOTACIÓN DE AMÉRICA EN EL S.XVI 
Tras la conquista de América por Cristóbal Colón vinieron otras conquistas y la explotación del territorio.  
 
2 etapas: 

- Hernán Cortés (1518): conquista de México (Imperio Azteca): emperador Moctezuma /Batalla de Otumba 
(1520) /territorio llamado “Nueva España”. 

- Pizarro (1531): conquista de Perú, Ecuador y Bolivia (Imperio Inca). 
 
Las consecuencias de estas conquistas y explotación del territorio: 

 Para reinos hispánicos: 1) fuente de ingresos por la llegada de oro y plata (quinto real e impuestos) y 
tierras; 2) monopolio del comercio a través de la Casa de Contratación de Sevilla. 

 Para tierras conquistadas: 
Consecuencias demográficas (disminuye la población por enfermedades nuevas de españoles y duras 
condiciones, compensada con el tráfico de esclavos de África); Consecuencias sociales (sociedad 
multirracial y desigual – criollos, mestizos y mulatos); Consecuencias culturales (influencia cultural 
importante – lengua castellana); Consecuencias económicas (explotación de recursos: repartimientos, 
encomiendas, mita) 
 

Los territorios se incorporaron a la Corona de Castilla. Se copiaron las instituciones castellanas: municipio, 
virreinato, audiencias. Aparece el virreinato de Nueva España al norte y el virreinato de Perú al Sur. Se 
publicaron Las leyes de Indias (o Leyes de Burgos de 1512) que pretendían acabar con los abusos por parte de 
españoles prohibiendo la esclavitud aunque obligaban a los indígenas a trabajar para colonizadores.  Las Leyes 
Nuevas de Indias de 1542 fueron incumplidas a pesar de las denuncias, como las del padre Bartolomé de las 
Casas. 
 
 

3) DECADENCIA DE LA MONARQUÍA EN EL S.XVII  
En el s. XVII reinan los Austrias menores: reyes débiles e indolentes que dejan la política en manos de validos, 
una especie de primer ministro que utilizan el poder en provecho propio. 
Es un siglo de crisis económico, social y política aunque tuvo gran esplendor cultural y artístico 
 
 Reinado de Felipe III (1598 – 1621) 
El reinado de Felipe III y su valido, el duque de Lerma es un reinado de lujo, despilfarro y corrupción. 
En política interior, destaca un suceso: la expulsión de los moriscos (1609). La causa: es una población no 
asimilada (conservaban lengua, religión y costumbres), acusados de complicidad con piratas turcos y 
berberiscos y muchos se habían vuelto a concentrar en Granada tras ser deportados después de la sublevación 
de las Alpujarras. Las consecuencias: demográficas (salieron del país 300.000 personas), económicas (eran 
mano de obra de señoríos nobiliarios). 
 
En política exterior, etapa de pacifismo - Se firma la paz con Francia e Inglaterra y se firma la tregua de los 12 
años con los rebeldes holandeses (1609-1621). 
Estalla la guerra de los 30 años (1618-1648), un conflicto político-religioso en el que se enfrentan 
protestantes y la Liga Católica, pero también al intervenir las distintas potencias europeas fue un conflicto 
contra el dominio en Europa de los Habsburgo. Felipe III se pone del lado católico con el objetivo de defender 
sus territorios europeos y apoyar a la dinastía austriaca de Habsburgo. 
 
 Reinado de Felipe IV (1621 – 1665) 

 Dejó el país en manos de validos: el conde duque de Olivares, que diseñó un plan (Memorial de 1624) 
de recuperación política, social y económica del país en el que se proponía una política centralista, 
extendiendo a todos los reinos las leyes e instituciones de Castilla y que contribuyeran todos los 
territorios de la Corona, reinos y virreinatos, a la guerra aportando hombres y dinero para crear un 
ejército (Proyecto de la “Unión de Armas”). 

 En política interior: tendrá problemas: 
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-Sublevación de Cataluña de 1640: Ante el intento del Conde Duque de Olivares de hacer contribuir a la 
corona de Aragón a la formación de un ejército en plena guerra de los 30 años desencadenó esta 
sublevación. En guerra con Francia, los catalanes tuvieron que alojar tropas y contribuir con gasto 
militar.  Y se produce el CORPUS DE SANGRE (el virrey de Cataluña fue asesinado), en un intento de 
convertirse en república independiente con la ayuda de Francia concediéndoles a Luis XIII el título de 
conde de Barcelona. La lucha terminó con la rendición de Barcelona en 1652. 
 
-Sublevación de Portugal de 1640: Aprovechando sucesos de Barcelona, y motivados por la subida de 
impuestos y temerosos de la política centralista de Olivares, los portugueses asaltan el palacio, 
secuestran a virreina y proclaman al duque de Braganza como Juan IV rey de Portugal. Felipe IV será 
incapaz de restablecer el orden. La rebelión dio lugar a una larga guerra que termina en 1668 cuando 
Portugal logró la independencia de Castilla con Carlos II. 

 
 En política exterior:  

 Se reanuda la hostilidad con Holanda tras la tregua en 1621: Vence a las tropas holandesas en batalla 
de BREDA (1625).  

 España está implicada en la guerra de los 30 años:  Unidos a la Liga Católica obtienen victoria de 
NÖRDDLINGEN contra los protestantes 
Pero las tropas españolas son derrotadas por franceses que también entran en la guerra en Batalla 
naval de las DUNAS y la derrota posterior de ROCROI supone el inicio de la decadencia militar 
española. 
La PAZ de WESTFALIA (1648) pone fin a la guerra de los 30 años en Alemania y a la guerra de 
España contra los PPBB, reconociéndole la independencia de las Provincias Unidas de Holanda, 
gobernadas por la Casa de Orange. 
La guerra con Francia terminaría con el TRATADO de PIRINEOS (1659) en la que España cedió 
territorios al norte de los Pirineos – Rosellón y Cerdaña-.  
Estos dos acuerdos marcan el FIN de la HEGEMONÍA española y su relevo por Francia. 
 

 Reinado de Carlos II (1665 – 1700) 
Fue un rey débil y enfermizo (“El Hechizado”). Su gobierno fue siempre en manos de validos ineptos. 

La crisis toca fondo: 1) Francia de Luis XIV, el “Rey Sol”, arrebata plazas flamencas a España; 2) 
Independencia de Portugal (1668); 3) grave epidemia de peste; 4) crisis monetaria y bancarrota 
permanente. 
Desde 1680 se tomaron medidas para sanear la moneda y al final del reinado empieza a haber una tímida 
recuperación. 
 
Carlos II no tenía hijos. Varias dinastías europeas se disputan el trono español. Dejó a su muerte el trono al 
borbón Felipe de Anjou (Felipe V) pero esto no será reconocido por el otro candidato (el archiduque Carlos 
de Austria) y las potencias europeas, con excepción de Francia. 
Se inicia la GUERRA DE SUCESIÓN ESPAÑOLA (1700 – 1713) que termina con la PAZ de UTRECHT que 
ratifica al duque de Anjou como rey de España (dinastía de los Borbones). 
 


